
Reforma Constitucional

Miércoles 18 de febrero de 2026

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de límite a las 

jubilaciones y pensiones de las entidades públicas



Pensiones sin privilegios

La Presidenta de la República envía a la Cámara de Senadores una iniciativa de 
reforma al artículo 127 constitucional para establecer que las pensiones de 

exfuncionarios de altos mandos de confianza no podrán exceder el 50% de las 
remuneraciones que percibe la persona Titular del Ejecutivo Federal, salvo aquellas 

pensiones o jubilaciones previstas en las condiciones generales de trabajo.



PRINCIPIOS DE ESTA REFORMA 

HUMANISMO
MEXICANO

RESPONSABILIDAD 
FINANCIERA

AUSTERIDAD 
REPUBLICANA

En suma, este cambio constitucional en materia de pensiones y 
jubilaciones responde a tres principios fundamentales:

PENSIONES SIN PRIVILEGIOS



ENTIDADES
PARAESTATALES OBJETO DE ESTA LEY
 

ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS

EMPRESAS PÚBLICAS 
DEL ESTADO

FIDEICOMISOS 
PÚBLICOS

EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL

BANCA DE 
DESARROLLO



EJEMPLOS
PENSIONES CON PRIVILEGIOS 
 

MONTO
PENSIÓN ONEROSAPEMEX

🔺 $340,000

MONTO
PENSIÓN ONEROSALUZ Y FUERZA 

DEL CENTRO 🔺$1,000,000


